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Apellidos y nombre D. N. I.

Ríos Fernández, José Enrique (1) .............................. 33.023.208
Rodríguez Fernández, María del Carmen .................. 10.782.203
Rodríguez Fontecha, Heliodoro ..........    12.891.724
Rodríguez Gómez, Mariano ...................................  356.828
Rodríguez González, Félix ........................................ 12.089.534
Rodríguez Lapuerta, Alejandrina .............................. 17.088.007
Rodríguez López, Joaquín .................................   19.402.190
Rodríguez Moriroy, Amalia ......................................... 1.361.078
Rodríguez Vega, Juan Miguel .......................... ....... 42.632.280
Rojq Gómez, María Abilia ......................................... 51.578.337
Roma Martínez,' Rafael ............................................... 22.611.994
Romero Jiménez, José Alberto ........................ .......... 8.402.489
Roncero Doña, Eugenio ............................................... 781.184
Requejo Mochales, María Jesús ......................... 2.159.762
Royo García, Jaime .......................................... ........... 22.504.569
Ruano Collados,. Manuel ............................................ 24.670.989
Rubio Alija, Albino ...................................................... 15.724.065
Ruigómez García, María Josefa .................................. 1.410.442
Ruiz de Mendoza Berger, José María....................... 10.306.323
Ruiz Reglero, Eloísa ...................................................... 10.777.925
Ruiz Vico, Elena ........................................................... 23.070.192
Sagredo Rodríguez, Lillian :....................................... . 1.492.985
Sáez Echevarría, José ................................................... 3.051.750
Saiz Grao, Antonio Vicente ............... ........................ 27.194.115
Salas Torres, Domingo Nicolás (1) ................... ....... 42.647.534
Salgüero Arroyo, Miguel Angel Juan ..................... 3.057.189
Sánchez Calvo, Arsenio ................   12.148.553
Sánchez del Real, Francisco ...................................... 23.582.951
Sánchez Franco, Julián ............................................... 7.714.001
Sánchez Navarro, Juan José ..................................... 7.934.697
Sánchez Ramos, María Jesús ..................................... il.698.531
Sandes Fernández, Carlos ...............................  32.296.931
Santamaría Gutiérrez, María Dolores ..................... 23.675.062
Sanz Campos, María Luisa ........................................ 17.670.391
Sanz Orza, Pedro .......................................................... 42.463.520
Saoner Barberis, Alberto ............................................ 41.106.844
Sarmentero Vidal, Margarita ..................................... 51.433.237
Sema Pozas, María Paz de la ..................................... 12.189.357
Serra Campins, Antonio ...............   41.332.681
Sevilla del Valle, María Teresa ............. .................. 2.451.712
Siles Fernández, Emilio ............................................... 30.924.825
Sillaurren Izar de la Fuente, Rosa María ............. 16.211.132
Simón Rodríguez, Angel..................................   10.145.301
Soto Peris, María Carmen ....................................:...... 19 497.192
Suileiro Carballeira, Francisco Javier (1) ............ 50.394.035
Susilla Fernández, María Luisa ...... .................. '...... 12,905.400
Taborga Bedia, Joaquín ............................................... 13.862.074
Tamayo Fernández, Mercedes ..................................... 14.826.889.
Tato Fontañina, Antonia .....  35.978.906
Tejedor Mateo, Antonio ............................................... 9.601.849
Toledano Arias, José María ........................................ 45.037.691
Torra Burón, Ana María ............................................ 37.250.131
Torre Ballesteros, Verónica de la .............................. 50.014.902
Torréns Barceló, Antonio Gaspar .............................. 4.357.252
Tostón Santiago, Nicolás ............................................. 7.580.205
Trujillo Díaz, Paula ...................................................... 5.598.122
Turell Julia, María Teresa ......................................... 37.714.535
Vaüño Gracia, María Luz Saleta ............................... 33.191.605
Valseca González. Carlos ............................................ 117.177
Valle Fernández, Blanca .............................................. 16.235.712
Valle Torrado, Lydia ..................................................... 2.070.700
Valls Rouces. María Carmen ...................................... 7.768.500
Vázquez Iglesias, José Antonio Benito-..................... 34.559 905
Vázquez Orta,. Ignacio Simón ..................................... 7.779.719
Vegas Matías, Joaquín ................................................ 7.723.563
Vicente Díaz, Miguel Angel ........................................ 13.862.091
Vicente-Sandoval Rodríguez, María José ................ 1.380.975
Vieson Koop, Isabel ....................................................... 37.002.293
Vilán Pérez, José Andrés ............................................ 35.981.434
Villanueva Bilar. Catalina ......................................... 1.380.945
Vima Moreno, José Eugenio ...................................... 37.508.663

Segündo.—Los aspirantes relacionados en el apartado pri
mero a continuación de cuyo nombre figura (1), (2), (3), (4) y 
(5) completarán los siguientes requisitos:

(1) Debe remitir el recibo expedido por la Habilitación del 
Departamento que acredite haber abonado las 760 pesetas por 
derechos de formación de expediente y examen, o el resguardo 
correspondiente del giro postal dirigido a la Habilitación Gene
ral del Departamento, sí el pago de derechos fue realizado por 
este medio.

(2) Debe remitir póliza para reintegro de su instancia.
(3) Debe remitir declaración jurada en la que se comprome

ta, en caso de resultar aprobado, a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino, por estar incompleto este pá
rrafo en su instancia.

(4) Debe presentarse en la Sección de Provisión de Pla
zas de Profesorado de Centros de Bachillerato, calle Alcalá, nú
mero 36, cuarta planta, a fin de proceder a la firma de su ins
tancia, o remitir nueva instancia debidamente firmada, con la

misma fecha que la cursada sin el cumplimiento de dicho re
quisito.

(5) Debe remitir escrito en el que se especifique el número 
y fecha de expedición del documento nacional de identidad.

Tercero.—Excluir de la oposición a los siguientes aspirantes:
a) Por haber tenido entrada sus instancias en el Registro 

General del Ministerio o en los de log Organismos a los que hace 
referencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, fuera del plazo reglamentario:

Apellidos y nombre D. N. I.

Francés
Delgado Cabrera, Arturo ........................................... 42.683.901
García Blas, Angel Ignacio ........................................ 17.297.371
Guadilla Albillos, María Jesús ................................. 33.190.771
Puente Liceaga, María Isabel (2) .............................. 15.112.178
Torres Monreal, Francisco ......................... ................. 74.464.309

Inglés
Fernández Martínez, Antonio ......................... ..........; 70.014.613
García-Salguero Gil, María Carmen ................. . 25.549.292
Oro Cabanas, José Manuel (1) ................................. 33.805.473

b) Por no especificar asignatura a la que desean opositar:

Apellidos y nombre D. N. I.

González González, Francisco Javier ....................... 13.031.815
Mosquera Alonso, Guillermo ...................................... 27.596.207
Plaza García, Miguel Angel ......-................................. 1.347.883

Los interesad'os podrán interponer, en el plazo de quince días, 
las reclamaciones previstas en el artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 31 de marzo de 1976.—El Director general, J. A. Sán

chez Velayos.
Sr. Subdirector de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO

7965 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la'que se rectifica 
el Tribunal provincial que ha de informar en la re
solución del concurso libre de méritos para la pro
visión de plazas de Facultativos de la Residencia 
Sanitaria «General Primo de Rivera», de Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

Por la presente Resolución y de acuerdo con el Estatuto Ju
rídico dél Personal Médico de la Seguridad Social y demás 
disposiciones legales, se rectifica el Tribunal Provincial designa
do por Resolución de esta Delegación General de 9 de marzo de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de abril), que ha de in
formar en el concurso libre de méritos para la provisión de 
plazas de Facultativos de la Residencia Sanitaria «General Pri
mo de Rivera» de la Seguridad Soc’al de Jerez de la Frontera.

Acordado por la Junta Facultativa de dicha Institución, se 
ha realizado nueva elección de Vocales representantes del Cuer
po Facultativo de la Residencia, cuya modificación es la que se 
cita a continuación.

3. Vocales representantes, titular y suplente, elegidos por el 
Cuerpo Facultativo de la Residencia Sanitaria «General Primo 
de Rivera» de Jerez de la Frontera (Cádiz), de la Seguridad 
Social.

Titular: Don Julio Mendoza Román.
Suplente: Don José María Calvo Fernández.
El resto de los componentes del Tribunal queda sin modifi

cación respecto a como fue publicado en la Resolución anterior
mente citada.

Madrid. 7 de febrero de 1976.—El Delegado general, Fernan
do López Barranco Rodríguez.

7966 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se hace 
pública la relación de Facultativos admitidos y 
excluidos en el concurso libre de méritos convoca
do para la provisión de plazas de Facultativos 
en la Residencia Sanitaria «Licinio de la Fuente» 
de Segovia.

En cumplimiento de lo establecido en la norma 7." de la 
resolución dictada por la Delegación General del Instituto Na
cional de Previsión de 10 de octubre de 1975 («Boletín Oficial
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del Estado» del 12 de noviembre), por la que se declaran va
cantes y convoca concurso libre de méritos para la provisión 
de plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Licinio 
de la Fuente», de Segó vía, se hace publica a continuación la

relación de Facultativos admitidos y excluidos a este concurso 
de méritos.

Madrid, lo de febrero de 1976.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

Facultativos admitidos

Abad de Castro, Santiago.
Acuña González, Javier.
Aguilar Franco, Manuel.
Alonso Biarge, Julián.
Alonso Montero, Alfredo.
Alvarez-Coca y González, Mariano. 
Alvarez Pajares, Mauro Ricardo.
Alvarez Rabanal, María Rosa.
Alvarez Sánchez, Bernabé.
Alves Correia de Sousa, Joaquín Anselmo. 
Alzamora Aguilar, Jaime Nicolás.
Amor Suárez, Fermín.
Antillo García, Pablo.
Ancos Benavente, Antonio de.
Aparicio Meix, Juan Manuel.
Aranda Arcas, José Luis.
Aranda Torres, Angel.
Areses Trapote, Ramón C.
Armenta Sánchez-Regalado, Alfonso. 
Arranz González, José Antonio.
Arribas Llórente, José Luis.
Arroyo de la Fuente, Paulino.
Asuero de Lis, María de la Soledad.
Bago Ruiz, Antonio.
Bartolomé Sánchez, Antonio.
Barranco Cortés, Ramón.
Barroso Arenal, Carlos.
Bascones Casas, Conrado.
Bayón de Miguel, María del Carmen. 
Belmonte de Paz, Arturo.
Beltrán Crusells, José Julián.
Beltrán Pedrero, José María.
Benito Zaballos, José Andrés.
Bermejo Sarabia, Enrique.
Bemacer Borja, Mercedes.
Berzosa González, Jesús.
Blanco Barcenilla, Emilio.
Borasteros Martínez. Carlos.
Burgaleta Alonso de Ozalla. María del 

Carmen.
Cairo Antelo, José Manuel.
Calero Díaz, Miguel.

. Calmuntia Asencio, María José.
Calvo Fernández, José María.
Calvo Senent, María Concepción.
Calle Blasco, Hermenegildo de la. 
Canchaya Lazo, Luis Oscar.
Canis López, Miguel.
Cano Pérez, José Luis.
Cantos de la Casa, Angel.
Cardesín Castro, Flaúl.
Carnicero Fernández, A. Santiago. 
Carpintero Avellaneda, José Luis. 
Carpizo Alfayate, Rosario.
Carretero Díaz, Valentín.
Castañeda Alonso, Emilia.
Castañeda Fernández. Luis.
Castaño Llaneza, José Carlos.
Castillo Durán, Antonio.
Conca Alvarez, Rosa María.
Corbacho Gironés, José María.
Corel] Planelles, Ricardo.
Coronado Cortés, Casimiro José Antonio. 
Crespo Azanza, Ernesto.
Criado Jiménez, Antonio.
Cristóbal Sassot, Soledad.
Cruz Suárez, Manuel.
Cuadrado Segovia, Joaquín.
Curto Gamallo, Juan Manuel José. 
Dalmáu Serra, Santiago.
Dasi Carpió, María de los Angeles Isabel. 
Daza Pérez, Rosa María.
Delgado García. José Manuel.
Delgado Gómez, José Antonio.
Díaz-Otero Herrero, Juan Manuel.
Díaz Pérez, Félix.
Dios Montoto, Emilia de.
Diosdado Oftin, María de las Nievés. 
Domeñe Torreblanca, Julio.
Domínguez Amo, María de las Mercedes. 
Domínguez Galimlo, María del Carmen. 
Domínguez Pérez. Esther.
Duque Bedoya, Jesús.
Duque Gallo, José Antonio.
Eleno Seidedos, Manuel.
Espejo Coleto, Eloy Ricardo.

RELACION QUE SE CITA

Estades Hernández, Rafael.
Esteban Cardoso, Alvaro,
Esteban Zurrón, Ildefonso.
Fernández Prieto, Alfonso.
Fernández Rodríguez, Jesús.
Ferro Rodríguez, Javier.
Fraga Estévez, María Isabel.
Fragoso Recio, María de los Angeles. 
Francia Bengoechea, Arsenio.
Freije Martínez, María Rosario.
Freije Martínez, Modesto Casimiro. 
Galiana Ferre, Consuelo.
Galván Robles, José Ricardo.
García Aguado, Amando.
García Aparicio, Juan.
García Aranda. Eduardo.
García Arévalo, María del Carmen, 
García Carballo, María Asunción Elisa. 
García Castilla, José María.
García Cortiñas, Félix.
García García, Jesús.
García Guardiola, Josefa,
García Lanza, Cándido Luis.
García de Lomas Barrionuevo, Eduardo. 
García Sánchez, Encarnación.
Garrote Fernández, Fernando.
Gaseo la Calle, Blanca.
Gil Olivera, Diana María.
Gilabert Noguera, Juan.
Gilsanz Fernández, María Teresa.
Gómez Baule, Antonio A.
Gómez de la Cruz y Talegón, Julio. 
Gómez Morillo, María Oliva.
Gómez Pereira, Carlos.
Gómez del Teso, Balbino,
Gómez de la Torre, Vicente. 
Gómez-Ullate Vergara, Felipe.
González de Buitrago y Fernández, Anto

nio.
González Landa, José Manuel.
González Molina, Enrique.
González Rivero, José Luis.
González de la Rosa, José Bernardo. 
González de Vega Pomar, Juan Ignacio, 
Granados Poveda, María Angeles.
Gráu Linares, Vicente P.
Grifol Matéu, Rosa.
Guillem Luengo, José Perfecto.
Gutiérrez Laso, Antonio.
Gutiérrez Morlote, Jesús.
Henríquez Ojeda, Eduardo.
Hernández Rodríguez, Angel.
Hernández Vaquero, Daniel.
Herráiz Pérez, María del Pilar.
Herrán Pérez, Juan A.
Herránz Flores, Luis.
Herránz Tanarro, Francisco Javier. 
Herrera Martín, Modesto.

_Ibáñez Navarro, Raquel.
Ituarte Arizaga, Juan.
Izquierdo Pablos, Julio A.
Javares Fernández, Tomasa.
Jimeno Martínez, Conrado Javier.
Jorge Herrero, José Angel.
Juan Burgueño, Manuel de.
Juan Sarmiento, Eduardo.
Lado Míguez, Francisco.
Laguia Arrazola, Teresa.
Lara Cabeza, Francisco Javier.
Lara García, Julián.
Larrode Pastor, Miguel.
Lema Garrett, Teddy J.
Liarte Guillén, Angel.
Linares Mosquera, Abelardo.
Linares Uribe, Fernando.
López Bautista, María de las Mercedes. 
López Benito, Ignacio.
López Botín, Ignacio.
López Diez, Fernando.
López López, Clodoaldo.
López Morán, María Adoración.
López de la Morena, Juan Carlos.
López Onega, Pedro.
López Palma Francisco.
López Santos, Jesús.
Loscertales Abril, María Mercedes. 
Lozano Burgos, Antonio.

Lozano Moreno, Francisco.
Lucas García, José Carlos de.
Lucas Morante, Tomás.
Luceña Carpió, María del Carmen. 
Luzuriaga Tomás, María Cristina. 
Llaguno Salvador, María Dolores. 
Lloria Bernacer, Amalia. 
Macho-Quevedo Muñoz, Rafael. 
Madruga Acerete, Diana María. 
Magariños Ramón, Juan Ignacio. 
Malillos Pérez, Mariano.
Manzano Flores, Dimas.
Maree Moreno, Francisco de Asís. 
Marco Mur, Angel Luis.
Martin Caballero, José Manuel. 
Martín Herráez, Antonio.
Martín Herrera, Leopoldo.
Martín Marcos, Lorenzo.
Martín Martín, Vicente.
Martin Montes, Natalio.
Martín del Moral, Angel.
Martín Oviedo, Francisco Javier. 
Martín Puerto, María José.
Martínez de Artola González, Víctor. 
Martínez Durántez, María Dolores. 
Martínez Guerrero, María Luisa, 
Martínez-Tevar, Fernando.
Martínez Val, Manuel.
Martínez Villalta, Eduardo.
Marzo Lafuente, Luis.
Masip Marza, Vicente.
Mateo Corbalán. Carmen.
Mateos Pérez, Gabriel.
Merino San Juan, Francisco Javier. 
Milano Melero, Juan.
Mirabant Martínez, María Elena. 
Miralles Marti, José.
Molares Rodríguez, Manuel.
Molina Poch, María Francisca. 
Moüner Quiles, Carlos.
Mondragón Masa, Francisco Javier. 
Montón Rodríguez, Antonio José. 
Moralejo Benéitez, José.
Morant Ciscar, José Antonio.
Moreno de Heredia, Joaquín 
Moreno Hernández, Amalia María. 
Moreno López, María Pilar.
Moreno Pacha, Enrique.
Moreno Rosado, Jaime.
Moro Monge, Ricardo.
Moya Mir, Manuel Sebastián. 
Moyano Benito, Gregorio,
Muñíz Fernández, Jesús Constancio. 
Muñoz Malo, María Teresa.
Nicoláu Castro, Jaime.
Nin Belles, Enrique.
Noguerales de la Obra, Francisco. 
Nombela Cano, Luís.
Novoa Sanjurjo, Fancisco Javier. 
NUñez Piñal, José Angel.
Núñez Regodón, José María.
Olivera Avezuela, Carmen.
Oliveros Pérez, Roberto.
Ortega Minayo, Abilio Ramón.
Ortega Villar, Francisco Manuel. 
Pacios González, José Antonio. 
Palacios Martín, María del Carmen. 
Palomero Domínguez, Miguel Angel. 
Panlagua Pérez, Mariano.
Pascual Pascual, Juan.
Pastor Barellas, Pilar.
Paz de Lema, Celso.
Pellicer Garrido, Juan Ramón.
Peña Carrión, .Antonia.
Pérez Carrillo, José Alfonso.
Pérez Fuensalida, Francisco Javier. 
Pérez González, Francisco.
Pérez Guzmán, Eugenio.
Pérez Játiva, José Luis.
Pérez López, Faustino Ramón.
Pérez Muñoz, Carlos.
Pérez Quer, Hortensia.
Pérez Rodríguez, José Manuel.
Pérez Serrano, Luis.
Pérez Trigueros, Antonio.
Pignatelli Maldonado, Isabel.
Plaza Ceza, María de los Angeles.
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Prados Blanco, Trinidad.
Prats Escuín, José.
Priego Valdés, Vicente.
Prieto Bozano, Gerardo.
Rafael Nerpeíl, Luis Javier de. 
Ramírez Lereceda, Consuelo.
Ramírez Sánchez, Angel.
Ramón Algovia, Natividad.
Ramos Amador, Andrés Vicente.
Ramos Briones, Fernando.
Ramos Guerreira, José Luis.
Ramos Sánchez, Juan José.

Redondo Goicoechea, Ana María. 
Remón Gil, Julio.
Rey Ferro, Fernando.
Rey Párente, Antonio Manuel.
Rezóla Solaun, María Victoria.
Riaza López, Antonio.
Ribo Golovart, Marco Aurelio.
Ríos Gigirey, Jaime.
Rivas Sanz, Antonio.
Rocha Hernando, Eduardo.
Rodríguez Alonso, Mario.
Rodríguez Díaz, Domingo de Guzmán. 
Rodríguez Fernández, Sigifredo. 
Rodríguez Moragues, Antonio Rafael. 
Rodríguez Rodríguez, Avelino. 
Rodríguez Sáinz, Juan Manuel. 
Rodríguez Santillán, Valerio.
Rodríguez Zarallo, Antonio.
Rojas Otero, Lucila.
Rosa Fraile, Manuel de la.
Rosa García, Florián Alejandro.
Ruano Garrido, Eugenio.

Ruiz-Jarabo Quemada, Consuelo.
Ruiz Pérez, Manuel.
Ruiz Simarro, Manuel Angel.
Sahagún Pool, Marina.
Salinas Abarrategui, Juan Carlos. 
Salvador Sanz, Antonio.
San Cipriano Martín, Serafín.
San José Sánchez, Juan Antonio.
Sánchez Alonso, Alicia María.
Sánchez Benito, Isidoro.
Sánchez Crespo, Mariano.
Sánchez Curto, Francisco.
Sánchez Fernández, J.osé.
Sánchez Marcos, José Carlos.
Sánchez Prieto, Adolfo.
Sánchez Santos, Carlos.
Sánchez Santos, Laureano.
Sandoval Garzón, Julián José.
Sanjurjo Navarro, Jorge.
Santamaría Caballero, Jesús.
Santidrián Miguel, José Pedro.
Sanz Alonso, Miguel Angel.
Sanz Estebaránz, Jerónimo.
San Herránz, Luis Miguel.
Sanz Sanz, Miguel Angel.
Sastre Pena, Carmen.
Serrano Comino, Manuel.
Serrano Sánchez-Villacañas, José Sebas

tián.
Sesé Perales, Miguel.
Somalo Santiago, Jesús.
Sosa Rodríguez, Valeriano.
Soto Guzmán, Oscar.
Soto Subias, Luis Ramón.

Such Acín, José Joaquín.
Suleimán Amir. Ornar.
Tejada Gómez de Segura, José Javier. 
Téílez Urech, Alicia.
Terrones Gutiérrez, María Rosario.
Torán García, Luisa.
Toro Jiménez, María Jesús.
Torralba Esteban, Jacinto Rafael.
Torres García, Luis Manuel.
Toscano Novella, María Teresa.
Valades Mateo Francisco. .
Valentín Segura, Vicente.
Valero de Bernabé y Martín de Eugenio, 

Miguel.
Valle Sánchez, Francisco.
Várela Da Costa, César.
Valverde Conde, Alberto.
Vázquez Barceló, Javier.
Vázquez García, Antonio.
Vázquez Quintana, Manuel.
Vicente Díaz, Juan Antonio.
Vicente Santos, María Teresa.
Vidal Sampedro, Juan Antonio.
Yuguero del Moral, Luis.
Yuste Liendres, Rosa María.
Zea Mendoza, Antonio Carlos.

Facultativos excluidos

a) Por no presentar recibo de abono 
•de derechos al concurso.

Cervera Pérez, Abelardo David.
González Cano, José María.
Novoa Sanjurjo, Francisco Javier.

7967 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 12 de junio de 1973 para pro
veer en propiedad plazas de Facultativos en Insti
tuciones Sanitarias cerradas de la Seguridad So
cial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 12 
de junio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio 
de 1973), concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas de 
la Seguridad Social.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de- los Facultativos que aspiraban a la plaza de la espe- 
calidad e Institución que se indican, el Presidente del Tribunal 
ha elevado la correspondiente propuesta, que es aprobada por 
esta Delegación General.

RESIDENCIA SANITARIA «JOSE MARIA GUERRA ZUNZUNEGUI» 
LA LINEA DE LA CONCEPCION (CADIZ)

Anatomía patológica
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.
Madrid, 25 de febrero de 1976.—El Delegado general, Fer

nando López-Barra neo Rodríguez.

7968 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se amplía el 

Tribunal provincial que ha de informar en la re
solución del concurso libre de méritos para la pro
visión de plazas de Facultativos de la Residencia 
Sanitaria «Nuestra Señora del Sagrado Corazón» de 
la Seguridad Social de Castellón.

Por la presente Resolución y de acuerdo con el Estatuto 
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social y demás 
disposiciones legales, se amplía para la especialidad que se cita 
el Tribunal provincial designado por Resoluciones de esta Dele- 
gac ón General de 19 de febrero de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de marzo) y de 26 de mayo de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de julio), que ha de actuar en la re
solución del concurso libre de méritos que se convocó el 5 de 
abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado de 14 de abril) para 
la provisión de plazas de Facultativos en la Residencia Sani
taria «Nuestra Señora del Sagrado Corazón» de la Seguridad 
Soca! de Castellón.

]. Vocales representantes, titular y súdente do les Jefes de 
Servicio de la Residencia Sanitaria «Nuestra Señera do! Sagrado 
Corr.cón» de la Seguridad Social de Castellón para la especia
lidad que a continuación se cita:

Rehabilitación
Titular: Don Joaquín Farnos Gauchía.
Suplente: Don Enrique Simón Marco.

2. Vocales representantes, titular y suplente, del Colegio 
Oficial de Médicos de Castellón, para la especialidad que a con
tinuación se cita:

Rehabilitación
Titular: Don José Pedro Zaballos Sánchez.
Suplente: Don Julio F. Alonso Monfort.
El resto de los componentes del Tribunal queda sin modifi

cación respecto a como fue publicado en las Resoluciones de esta 
Delegación General de 19 de febrero de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de marzo) y de 26 de mayo de 1975 («Bo
letín Oficial de] Estado» de 5 de julio).

Madrid, 25 de febrero de 1976.—El Delegado general. Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

MINISTERIO DEL AIRE

7969 ORDEN de 23 de marzo de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para cubrir vacantes exis
tentes de Músicos de las categorías e instrumentos 
que se indican en las Bandas de Música del Ejér
cito del Aire.

Se convocan a concurso-oposición las vacantes de Músicos 
existentes en las Bandas de Música de este Ejército, correspon
dientes a ios instrumentos y categorías que se indican:

Músico de primera (asimilado a Brigada).—Una de clarinete, 
una de bombardino y una de trompeta.

Músico de segunda (asimilado a Sargento).—Una de oboe, 
una de trompa, una de trombón y una de requinto.

Músico de tercera (asimilado a Cabo).—Tres de clarinete, 
una de trompa, una de trombón, una de fiscorno. una de saxofón 
alto y una de saxofón tenor.

Normas
Primera.—Los aspirantes a las distintas plazas convocadas, 

se atendrán a los límites de edad establecidos en el articulo 5.' 
del Decreto de 24 de junio de 1942 («Boietin Oficia] de] Estado» 
número 218).

Segunda —Los opositores dirigirán sus instancias a este Mi
nisterio (Dirección de Personal), haciendo constar en las mis
mas que reúnen las condiciones exigidas.

El plazo de admisión de instancias será de treinta días, con
tados a partir de la fecha de publicación de esta Orden.

Tercera.—Recibidas las instancas los seleccionados serán 
convocados para realizar el correspondiente examen en Madrid, 
siendo pasaportados por cuenta del Estado los militares, que
dando obligados a presenlarse para su examen, y si por cual
quier causa no pudiesen hacerlo los Jefes de las Unidades en 
que presten sus servicos. comunicarán las causas que lo im
pidan.

Cuarta.—Los opositores procedentes de paisano deberán sufrir 
reconocimiento médico previo al examen, en el lugar y fecha 
que se designen.


